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PRESENTACIÓN 
 
El Departamento de Dibujo y Artes Plásticas imparte las asignaturas de Educación Plástica, 
Visual y Audiovisual, y Dibujo Técnico.  
 

ASIGNATURA CURSO 
Nº DE 

GRUPOS 
HORAS 

SEMANALES 
TOTAL HORAS 

E.P.V.y A. 

1º ESO 4 3 12 

3º ESO 2 3 6 

4º ESO 2 2 4 

Dibujo Técnico 
1º Bachillerato 1 4 4 

2º Bachillerato 1 4 4 

 
 
El Departamento está compuesto por: 
 
- FERNÁNDO GARCÍA ALMEIDA, que imparte 2 grupos de EPVyA de 4º de ESO. 
 

- Juan Manuel Hernández Velayos 1º-3º-4º-1bach y 2º bach 
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EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 
 
La Educación Plástica, Visual y Audiovisual tiene como finalidad el desarrollo de capacidades 

perceptivas, expresivas y estéticas de los alumnos. El lenguaje plástico-visual necesita de dos 

niveles de comunicación: saber ver para comprender y saber hacer para expresarse. Todo ello 

con la finalidad de comunicarse, producir, crear y conocer mejor la realidad y a uno mismo para 

transformarla. 

 

 

PERFIL DE CADA UNA DE LAS COMPETENCIAS DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LA Orden ECD/65/2015, de 21 de enero 

COMPETENCIAS CLAVE INDICADORES DESCRIPTORES 

   

Competencia matemática  
y competencias básicas  
en ciencia y tecnología 

Cuidado del entorno 
medioambiental y de los 
seres vivos 

-  Interactuar con el entorno natural de 
manera respetuosa. 

-  Comprometerse con el uso 
responsable de los recursos naturales 
para promover un desarrollo 
sostenible. 

-  Respetar y preservar la vida de los 
seres vivos de su entorno.  

-  Tomar conciencia de los cambios 
producidos por el hombre en el 
entorno natural y las repercusiones 
para la vida futura. 

Vida saludable 

-  Desarrollar y promover hábitos de 
vida saludable en cuanto a la 
alimentación y al ejercicio físico. 

-  Generar criterios personales sobre la 
visión social de la estética del cuerpo 
humano frente a su cuidado 
saludable. 

La ciencia en el día a día 

-  Reconocer la importancia de la 
ciencia en nuestra vida cotidiana. 

-  Aplicar métodos científicos rigurosos 
para mejorar la comprensión de la 
realidad circundante en distintos 
ámbitos (biológico, geológico, físico, 
químico, tecnológico, geográfico...). 

-  Manejar los conocimientos sobre 
ciencia y tecnología para solucionar 
problemas, comprender lo que ocurre 
a nuestro alrededor y responder 
preguntas. 

Manejo de elementos 
matemáticos 

-  Conocer y utilizar los elementos 
matemáticos básicos: operaciones, 
magnitudes, porcentajes, 
proporciones, formas geométricas, 
criterios de medición y codificación 
numérica, etc. 



                                    PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO ARTES PLÁSTICAS  
       CURSO 22/23 

  
 

PGA   2022-2023 Página 6 

 

-  Comprender e interpretar la 
información presentada en formato 
gráfico. 

-  Expresarse con propiedad en el 
lenguaje matemático. 

Razonamiento lógico  
y resolución de 
problemas 

-  Organizar la información utilizando 
procedimientos matemáticos. 

-  Resolver problemas seleccionando los 
datos y las estrategias apropiadas. 

-  Aplicar estrategias de resolución de 
problemas a situaciones de la vida 
cotidiana. 

Comunicación lingüística 

Comprensión: oral y 
escrita 

-  Comprender el sentido de los textos 
escritos y orales.  

-  Mantener una actitud favorable hacia 
la lectura. 

Expresión: oral y escrita 

-  Expresarse oralmente con corrección, 
adecuación y coherencia.  

-  Utilizar el vocabulario adecuado, las 
estructuras lingüísticas y las normas 
ortográficas y gramaticales para 
elaborar textos escritos y orales.  

-  Componer distintos tipos de textos 
creativamente con sentido literario. 

Normas de 
comunicación 

-  Respetar las normas de comunicación 
en cualquier contexto: turno de 
palabra, escucha atenta al 
interlocutor… 

-  Manejar elementos de comunicación 
no verbal, o en diferentes registros en 
las diversas situaciones 
comunicativas. 

Comunicación en otras 
lenguas 

-  Entender el contexto sociocultural de 
la lengua, así como su historia para 
un mejor uso de la misma. 

-  Mantener conversaciones en otras 
lenguas sobre temas cotidianos en 
distintos contextos. 

-  Utilizar los conocimientos sobre la 
lengua para buscar información y leer 
textos en cualquier situación.  

-  Producir textos escritos de diversa 
complejidad para su uso en 
situaciones cotidianas o de 
asignaturas diversas. 

Competencia digital 
Tecnologías de la 
información 

-  Emplear distintas fuentes para la 
búsqueda de información. 

-  Seleccionar el uso de las distintas 
fuentes según su fiabilidad. 

-  Elaborar y publicitar información 
propia derivada de información 
obtenida a través de medios 
tecnológicos. 
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Comunicación 
audiovisual 

-  Utilizar los distintos canales de 
comunicación audiovisual para 
transmitir informaciones diversas. 

-  Comprender los mensajes que vienen 
de los medios de comunicación. 

Utilización de 
herramientas digitales 

-  Manejar herramientas digitales para la 
construcción de conocimiento.  

-  Actualizar el uso de las nuevas 
tecnologías para mejorar el trabajo y 
facilitar la vida diaria.  

-  Aplicar criterios éticos en el uso de las 
tecnologías. 

Conciencia y expresiones 
culturales 

Respeto por las 
manifestaciones 
culturales propias y 
ajenas 

-  Mostrar respeto hacia el patrimonio 
cultural mundial en sus distintas 
vertientes (artístico-literaria, 
etnográfica, científico-técnica…), y 
hacia las personas que han 
contribuido a su desarrollo. 

-  Valorar la interculturalidad como una 
fuente de riqueza personal y cultural.  

-  Apreciar los valores culturales del 
patrimonio natural y de la evolución 
del pensamiento científico. 

Expresión cultural y 
artística 

-  Expresar sentimientos y emociones 
desde códigos artísticos. 

-  Apreciar la belleza de las expresiones 
artísticas y en lo cotidiano. 

-  Elaborar trabajos y presentaciones 
con sentido estético. 

Competencias sociales  
y cívicas 

Educación cívica  
y constitucional 

-  Conocer las actividades humanas, 
adquirir una idea de la realidad 
histórica a partir de distintas fuentes, 
e identificar las implicaciones que 
tiene vivir en un Estado social y 
democrático de derecho refrendado 
por una constitución. 

-  Aplicar derechos y deberes de la 
convivencia ciudadana en el contexto 
de la escuela. 

Relación con los demás 

-  Desarrollar capacidad de diálogo con 
los demás en situaciones de 
convivencia y trabajo y para la 
resolución de conflictos. 

-  Mostrar disponibilidad para la 
participación activa en ámbitos de 
participación establecidos. 

-  Reconocer riqueza en la diversidad de 
opiniones e ideas. 



                                    PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO ARTES PLÁSTICAS  
       CURSO 22/23 

  
 

PGA   2022-2023 Página 8 

 

Compromiso social 

-  Aprender a comportarse desde el 
conocimiento de los distintos valores. 

-  Concebir una escala de valores propia 
y actuar conforme a ella. 

-  Evidenciar preocupación por los más 
desfavorecidos y respeto a los 
distintos ritmos y potencialidades.  

-  Involucrarse o promover acciones con 
un fin social. 

Sentido de iniciativa  
y espíritu emprendedor 

Autonomía personal 

-  Optimizar recursos personales 
apoyándose en las fortalezas propias.  

-  Asumir las responsabilidades 
encomendadas y dar cuenta de ellas.  

-  Ser constante en el trabajo superando 
las dificultades. 

-  Dirimir la necesidad de ayuda en 
función de la dificultad de la tarea. 

Liderazgo 

-  Gestionar el trabajo del grupo 
coordinando tareas y tiempos. 

-  Contagiar entusiasmo por la tarea y 
confianza en las posibilidades de 
alcanzar objetivos. 

-  Priorizar la consecución de objetivos 
grupales sobre los intereses 
personales. 

Creatividad 

-  Generar nuevas y divergentes 
posibilidades desde conocimientos 
previos del tema. 

-  Configurar una visión de futuro 
realista y ambiciosa. 

-  Encontrar posibilidades en el entorno 
que otros no aprecian. 

Emprendimiento 

-  Optimizar el uso de recursos 
materiales y personales para la 
consecución de objetivos. 

-  Mostrar iniciativa personal para iniciar 
o promover acciones nuevas.  

-  Asumir riesgos en el desarrollo de las 
tareas o los proyectos.  

-  Actuar con responsabilidad social y 
sentido ético en el trabajo. 

Aprender a aprender Perfil de aprendiz 

-  Identificar potencialidades personales 
como aprendiz: estilos de 
aprendizaje, inteligencias múltiples, 
funciones ejecutivas… 

-  Gestionar los recursos y las 
motivaciones personales en favor del 
aprendizaje. 

-  Generar estrategias para aprender en 
distintos contextos de aprendizaje. 
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Herramientas  
para estimular  
el pensamiento 

-  Aplicar estrategias para la mejora del 
pensamiento creativo, crítico, 
emocional, interdependiente… 

-  Desarrollar estrategias que 
favorezcan la comprensión rigurosa 
de los contenidos 

Planificación y 
evaluación del 
aprendizaje 

-  Planificar los recursos necesarios y 
los pasos a realizar en el proceso de 
aprendizaje. 

-  Seguir los pasos establecidos y tomar 
decisiones sobre los pasos siguientes 
en función de los resultados 
intermedios. 

-  Evaluar la consecución de objetivos 
de aprendizaje. 

-  Tomar conciencia de los procesos de 
aprendizaje. 

 

 

CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS  

 

La educación plástica, visual y audiovisual contribuye, especialmente, a adquirir la 

competencia artística y cultural. En esta etapa se amplía el conocimiento de los diferentes 

códigos artísticos y en la utilización de técnicas y recursos.  

El alumno aprende a percibir, y apreciar los valores estéticos y culturales de las producciones 
artísticas que siempre que fuera posible, tendrían que ligarse con el sustrato cultural de Castilla 
y León. Por otra parte, se contribuye a esta competencia cuando se experimenta y se es capaz 
de expresarse a través de la imagen. 
 
La educación plástica y visual colabora en la adquisición del sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor dado que todo proceso de creación sitúa al alumno ante un proceso que le obliga 
a tomar decisiones y desarrollar estrategias de planificación, de previsión de recursos, de 
anticipación y evaluación de resultados. 
 
Esta materia constituye un buen vehículo para el desarrollo de la competencia social y cívica. 
En aquella medida en que la creación artística suponga un trabajo en equipo, se promoverán 
actitudes de respeto y cooperación, y se contribuirá a la adquisición de habilidades sociales.  
 
A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se favorezca 
la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa ya que implica la toma de conciencia 
de las propias capacidades, así como la aceptación de los propios errores. 
 
La importancia que adquieren en el currículo los contenidos relativos al entorno audiovisual y 
el uso de recursos tecnológicos expresa el papel que se otorga a esta materia en la adquisición 
de la competencia en tratamiento de la información y en la mejora de la competencia 
digital. 
 
En cuanto a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología, la 
educación plástica, visual y audiovisual contribuye a su adquisición mediante la utilización de 
procedimientos, como la observación y la experimentación. Asimismo, introduce valores de 
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sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales para la creación de obras 
propias. Profundizar en el conocimiento de aspectos espaciales de la realidad, mediante la 
geometría y la representación objetiva de las formas, incluyendo actividades como la 
comprensión de la perspectiva, la elaboración y lectura de mapas, la transformación de las 
formas con y sin tecnología, la interpretación de vistas de escenas tridimensionales desde 
distintas perspectivas y la construcción de representaciones de formas. 
 
Y, por último, la educación plástica y visual permite hacer uso de unos recursos específicos 
para expresas ideas, y sentimientos y con ello enriquecer la comunicación. Esta competencia 
precisa de la interacción de distintas destrezas, ya que se produce en múltiples modalidades 
de comunicación y en diferentes soportes. Desde la oralidad y la escritura hasta las formas más 
sofisticadas de comunicación audiovisual o mediada por la tecnología, el individuo participa de 
un complejo entramado de posibilidades comunicativas gracias a las cuales expande su 
competencia y su capacidad de interacción con otros individuos. Por ello, esta diversidad de 
modalidades y soportes requiere de una alfabetización más compleja, recogida en el concepto 
de alfabetizaciones múltiples, que permita al individuo su participación como ciudadano activo. 
La competencia en comunicación lingüística se inscribe en un marco de actitudes y valores 
que el individuo pone en funcionamiento: el respeto a las normas de convivencia; el ejercicio 
activo de la ciudadanía; el desarrollo de un espíritu crítico; el respeto a los derechos humanos 
y el pluralismo; la concepción del diálogo como herramienta primordial para la convivencia, la 
resolución de conflictos y el desarrollo de las capacidades afectivas en todos los ámbitos; una 
actitud de curiosidad, interés y creatividad hacia el aprendizaje y el reconocimiento de las 
destrezas inherentes a esta competencia (lectura, conversación, escritura, etcétera) como 
fuentes de placer relacionada con el disfrute personal y cuya promoción y práctica son tareas 
esenciales en el refuerzo de la motivación hacia el aprendizaje. 
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CUARTO CURSO 

Bloque 1. Expresión plástica 

Contenidos 
Criterios de 
evaluación 

Estándares de aprendizaje 
evaluables 

Instrumentos de 
evaluación 

T B M Competencias 

 
El lenguaje visual. Lectura de 
imágenes. La imagen 
representativa y simbólica. Las 
distintas funciones culturales y 
sociales de la imagen a lo largo 
de la historia.  

Interacción entre los distintos 
lenguajes: plástico, musical, 
verbal, gestual.  

La textura. Texturas naturales y 
artificiales. La utilización de 
técnicas específicas (tramas, 
plantillas) para crear efectos de 
texturas. Texturas en el arte y 
en el diseño. Texturas 
geométricas. Incidencia de la 
luz y el color en la percepción 
de las texturas.  

El color. El color. Simbolismo y 
psicología del color según cada 
campo: industrial, artístico, 
señales. Incidencia del color en 
la composición: relatividad y 
apreciaciones objetivas y 
subjetivas. El color como 
configurador de distintos 

 
1. Realizar composiciones 
creativas, individuales y en 
grupo, que evidencien las 
distintas capacidades 
expresivas del lenguaje 
plástico y visual, desarrollando 
la creatividad y expresándola, 
preferentemente, con la 
subjetividad de su lenguaje 
personal o utilizando los 
códigos, terminología y 
procedimientos del lenguaje 
visual y plástico, con el fin de 
enriquecer sus posibilidades 
de comunicación.  

 
1.1. Realiza composiciones artísticas 
seleccionando y utilizando los distintos 
elementos del lenguaje plástico y 
visual.  

 

 
Trabajo de clase 

 
1 
2 
3 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAA, CEC, CD, SIEP 

 
2. Realizar obras plásticas 
utilizando diferentes soportes 
y técnicas, aplicando las leyes 
de composición, creando 
movimiento y ritmos, y 
experimentando con el color.  

 

 
2.1. Aplica las leyes de composición, 
creando esquemas de movimientos y 
ritmos, empleando los materiales y las 
técnicas con precisión.  

2.2. Estudia y explica el movimiento y las 
líneas de fuerza de una imagen. 

2.3. Cambia el significado de una 
imagen por medio del color.  

 
Trabajo de clase. 

 
1 
2 
3 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

CMCT, CAA, CEC 

 
3. Elegir los materiales y las 
técnicas más adecuadas para 
elaborar una composición 
sobre la base de unos 
objetivos prefijados y de la 
autoevaluación continua del 

 
3.1. Conoce y elige los materiales más 
adecuados para la realización de 
proyectos artísticos. 
3.2. Utiliza con propiedad, los 
materiales y procedimientos más 
idóneos para representar y expresarse 
en relación a los lenguajes gráfico-

 
Trabajo de clase. 
Observación directa. 

 
1 
2 
3 

 
X 
 
 

X 
 
 
 

 

 CAA, CEC, CSYC 
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ambientes. Escalas cromáticas 
y acromáticas. Mezclas ópticas. 
Contraste mezclado. Colores 
fríos y cálidos. Armonía y 
discordancia. El color de los 
materiales, y cómo afectan a la 
percepción de la forma 
volumétrica. Experimentación 
con el color de los materiales.  

La composición.Plano básico, 
centro visual, leyes de 
composición. Esquemas de 
movimiento y líneas de fuerza.  

Técnicas de expresión grafico-
plástica: dibujo artístico, 
volumen y pintura.  

Procedimientos y técnicas 
utilizadas en los lenguajes 
visuales. Realización de 
experiencias de 
experimentación con materiales 
diversos. Interés por la 
búsqueda de información, 
materiales, soportes, técnicas y 
herramientas para conseguir un 
resultado concreto.  

Reconocimiento y lectura de 
imágenes de diferentes 
períodos artísticos.  

proceso de realización.  

 

plásticos, mantiene su espacio de 
trabajo y su material en perfecto estado 
y lo aporta al aula cuando es necesario 
para la elaboración de las actividades. 

 
 
 

 

 
4. Realizar proyectos plásticos 
que comporten una 
organización de forma 
cooperativa, valorando el 
trabajo en equipo como fuente 
de riqueza en la creación 
artística.  

 

 
4.1. Entiende el proceso de creación 
artística y sus fases y lo aplica a la 
producción de proyectos personales y de 
grupo.  

 

 
 
Trabajo de clase.  
Observación directa. 

 
 
2 
3 
 

  

CAA, CSYC, SIEP, 
CEC 

 
5. Reconocer en obras de arte 
la utilización de distintos 
elementos y técnicas de 
expresión, apreciar los 
distintos estilos artísticos, 
valorar el patrimonio artístico y 
cultural como un medio de 
comunicación y disfrute 
individual y colectivo, y 
contribuir a su conservación a 
través del respeto y 
divulgación de las obras de 
arte.  

 

 
5.1. Explica, utilizando un lenguaje 
adecuado, el proceso de creación de una 
obra artística; analiza los soportes, 
materiales y técnicas gráfico-plásticas que 
constituyen la imagen, así como los 
elementos compositivos de la misma.  

5.2. Analiza y lee imágenes de 
diferentes obras de arte y las sitúa en el 
período al que pertenecen.  

 

 
 

 
 
 
 
Prueba oral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 

 

CCL, CSYC, CEC 
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CUARTO CURSO 

Bloque 2. Dibujo Técnico 

Contenidos 
Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Instrumentos de 
evaluación 

T B M Competencias 

El dibujo técnico en la 
comunicación visual: ámbito de 
uso de los distintos sistemas. 
Construcciones geométricas y 
resolución de problemas  

Cuadriláteros y polígonos 
regulares.Tangencias y enlaces. 
Curvas cónicas.  

Aplicación de la geometría plana 
en el mundo del diseño.  

Sistemas de representación del 
volumen y de las formas 
tridimensionales. Fundamentos 
del sistema y representación de 
piezas:  

Sistema diédrico. Sistema 
axonométrico. Sistema cónico.  

Normalización.  

Utilización de las tecnologías de 
la información y la 
comunicación en las propias 
producciones.  

 

1. Analizar la configuración de 
diseños realizados con formas 
geométricas planas creando 
composiciones donde 
intervengan diversos trazados 
geométricos, utilizando con 
precisión y limpieza los 
materiales de dibujo técnico.  

 

1.1. Diferencia el sistema de dibujo 
descriptivo del perceptivo. 

1.2. Resuelve problemas sencillos 
referidos a cuadriláteros y polígonos 
utilizando con precisión los materiales 
de Dibujo Técnico.  

1.3. Resuelve problemas básicos de 
tangencias y enlaces. 

1.4. Resuelve y analiza problemas de 
configuración de formas geométricas 
planas y los aplica a la creación de 
diseños personales.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajo de clase.  
 

1 
 
 
1 
 
2 
 
2 

X 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CMCT, CAA, SIEP 

2. Diferenciar y utilizar los 
distintos sistemas de 
representación gráfica, 
reconociendo la utilidad del 
dibujo de representación 
objetiva en el ámbito de las 
artes, la arquitectura, el diseño 
y la ingeniería.  

 

2.1. Visualiza formas tridimensionales 
definidas por sus vistas principales.  

2.2. Dibuja las vistas (el alzado, la planta 
y el perfil) de figuras tridimensionales 
sencillas. 

2.3. Dibuja perspectivas de formas 
tridimensionales, utilizando y 
seleccionando el sistema de 
representación más adecuado.  

2.4. Realiza perspectivas cónicas frontales 
y oblicuas, eligiendo el punto de vista más 
adecuado. 

 
 
 
 
 
 
 

Trabajo de clase.  

 
 
 
 
 

 

1 
 

1 
 

123 
 
3 

X 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CMCT, CAA, SIEP 
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3. Utilizar diferentes 
programas de dibujo por 
ordenador para construir 
trazados geométricos y piezas 
sencillas en los diferentes 
sistemas de representación.  

 

3.1. Utiliza las tecnologías de la información 
y la comunicación para la creación de 
diseños geométricos sencillos.  

 

Trabajo de clase  

  CMCT, CD 
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CUARTO CURSO 

Bloque 3. Fundamentos del diseño 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Instrumentos de 

evaluación 
T B M Competencias 

Sintaxis de los lenguajes visuales 
del diseño (gráfico, interiorismo, 
modas...) y la publicidad.  

Reconocimiento y lectura de 
imágenes del entorno del diseño y 
la publicidad.  

Reconocimiento y lectura de 
representaciones bidimensionales 
y tridimensionales de objetos y 
artefactos técnicos y de obras 
arquitectónicas y urbanismo.  

Comparación de la forma. 
Concepto de canon, medida o 
módulo.  

Proporcionalidad y escalas. 
Estudio de proporciones en el arte. 
Posibilidades expresivas: 
desproporciones y deformaciones. 
Aplicación de escalas en el mundo 
del diseño tridimensional.  

Módulos y composiciones 
modulares en el plano y en el 
espacio. 

Diseño gráfico. La imagen 

1. Percibir e interpretar 
críticamente las imágenes y las 
formas de su entorno cultural 
siendo sensible a sus 
cualidades plásticas, estéticas 
y funcionales y apreciando el 
proceso de creación artística, 
tanto en obras propias como 
ajenas, distinguiendo y 
valorando sus distintas fases. 

1.1. Conoce los elementos y finalidades 
de la comunicación visual. 

1.2. Observa y analiza los objetos de 
nuestro entorno en su vertiente estética y de 
funcionalidad y utilidad, utilizando el 
lenguaje visual y verbal 

Prueba oral. 
 
 
 

Trabajo de investigación. 
 
 
 
 

1 

X  

CCL, CAA,  
CEC, CD 

2. Identificar los distintos 
elementos que forman la 
estructura del lenguaje del 
diseño 

2.1. Identifica y clasifica diferentes objetos 
en función de la familia o rama del Diseño Prueba oral 

 
 

1 

  

CCL, CAA, CEC 

3. Realizar composiciones 
creativas que evidencien las 
cualidades técnicas y 
expresivas del lenguaje del 
diseño adaptándolas a las 
diferentes áreas, valorando el 
trabajo en equipo para la 
creación de ideas originales 

3.1. Realiza distintos tipos de diseño y 
composiciones modulares utilizando las 
formas geométricas básicas, estudiando 
la organización del plano y del espacio.  

3.2. Conoce y planifica las distintas fases de 
realización de la imagen corporativa de una 
empresa. 

3.3. Realiza composiciones creativas y 
funcionales adaptándolas a las 
diferentes áreas del diseño, valorando el 
trabajo organizado y secuenciado en la 
realización de todo proyecto, así como la 
exactitud, el orden y la limpieza en las 
representaciones gráficas.  

3.4. Utiliza las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación para llevar a 
cabo sus propios proyectos artísticos de 
diseño.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Trabajo de clase. 

Observación directa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 
X 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAA, CSYC,  
CD, SIEP 
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corporativa. Los valores 
funcionales y estéticos en las artes 
aplicadas: fundamentos del diseño. 
Técnicas de expresión grafico- 
plásticas aplicadas al diseño. 
Realización y seguimiento del 
proceso de creación: boceto 
(croquis), guión (proyecto), 
presentación final (maqueta) y 
evaluación (autorreflexión, 
autoevaluación y evaluación 
colectiva del proceso y del 
resultado final).  

Utilización de programas 
informáticos aplicados al mundo 
del diseño. Dibujo lineal. 

Diseño gráfico. Retoque 
fotográfico. Animación.  

Representación personal de ideas 
(partiendo de unos objetivos), 
usando el lenguaje visual y plástico 
y mostrando iniciativa, creatividad 
eimaginación.  

Diseño. Proceso de creación. 
Boceto, croquis, dibujo de taller, 
perspectiva y maqueta. 
Presentación final. 

3.5. Planifica los pasos a seguir en la 
realización de proyectos artísticos 
respetando las realizadas por 
compañeros 
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CUARTO CURSO 

Bloque 4. Lenguaje audiovisual y multimedia 

Contenidos 
Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Instrumentos de 
evaluación 

T B M Competencias 

Los medios y tecnologías de la 
información y de la 
comunicación.  

Técnicas de expresión grafico- 
plásticas aplicadas a la 
animación e interactividad.  

El cómic. Elementos. 
Elaboración.  

La fotografía. Estilos y géneros 
fotográficos.  

Cine. Elementos 
cinematográficos. Labor de 
equipo en la creación 
cinematográfica.  

La televisión. Comunicación de 
masas.  

Reconocimiento y lectura de 
imágenes de vídeo y multimedia.  

Sintaxis del lenguaje 
cinematográfico y videográfico.  

Elaboración de documentos 

1. Identificar los distintos 
elementos que forman la 
estructura narrativa y expresiva 
básica del lenguaje audiovisual 
y multimedia, describiendo 
correctamente los pasos 
necesarios para la producción 
de un mensaje audiovisual y 
valorando la labor de equipo.  

1.1. Analiza los tipos de plano que 
aparecen en distintas películas 
cinematográficas valorando sus factores 
expresivos.  

1.2. Realiza un storyboard a modo de guion 
para la secuencia de una película. 

 
Trabajo de clase.  
Observación directa. 
Trabajo de investigación. 

 
2 
 
 
 
 

3 

 
X 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCL, CAA,  
CD, CEC 

2. Reconocer los elementos 
que integran los distintos 
lenguajes audiovisuales y sus 
finalidades. 

 

2.1. Visiona diferentes películas 
cinematográficas identificando y analizando 
los diferentes planos, angulaciones y 
movimientos de cámara.  

2.2. Analiza y realiza diferentes 
fotografías, teniendo en cuenta diversos 
criterios estéticos. 

2.3. Recopila diferentes imágenes de prensa 
analizando sus finalidades.  

 
 
 
 
 

Trabajo de clase. 
 

 
 
 
 
 

3 
 

X 
 

CAA, CSYC, 
CD, CEC 

3. Realizar composiciones 
creativas a partir de códigos 
utilizados en cada lenguaje 
audiovisual, mostrando interés 
por los avances tecnológicos 
vinculados a estos lenguajes.  

 

3.1. Elabora imágenes digitales utilizando 
distintos programas de dibujo por 
ordenador. 

3.2. Proyecta un diseño publicitario 
utilizando los distintos elementos del 
lenguaje gráfico-plástico.  

3.3. Realiza, siguiendo el esquema del 
proceso de creación, un proyecto 
personal.  

 
 
 
 
 
Trabajo de clase 
Trabajo de investigación 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 

CCL, CAA,CD, 
SIEP, CEC, CSYC 
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multimedia.  

Aplicación de la imagen animada 
en formas multimedia.  

Reconocimiento y lectura de 
imágenes de la publicidad. 
Elaboración de un proyecto de 
diseño publicitario.  

Actitud crítica ante las 
necesidades de consumo 
creadas por la publicidad y 
rechazo de los elementos de la 
misma que suponen 
discriminación sexual, social o 
racial. 

4. Mostrar una actitud crítica 
ante las necesidades de 
consumo creadas por la 
publicidad rechazando los 
elementos de ésta que 
suponen discriminación sexual, 
social o racial.  

4.1. Analiza elementos publicitarios con 
una actitud crítica desde el conocimiento 
de los elementos que los componen. 

Trabajo de clase.  
Trabajo de investigación. 

2 
3 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CSYC, CEC 



                                    PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO ARTES PLÁSTICAS  
       CURSO 22/23 

  
 

PGA   2022-2023 Página 20 

 

 

ESTÁNDARES BÁSICOS 

 CCL CMCT CD CAA CSYC SIEP CEC TOTAL 

4ºESO 5 10 11 27 12 12 20 97 

 

ESTÁNDARES TOTALES 

 CCL CMCT CD CAA CSYC SIEP CEC TOTAL 

4ºESO 10 20 19 46 23 23 35 176 

 
 
 

PESO PORCENTUAL (totales) 

 CL CMCT CD CAA CSC SIEP CEC TOTAL 

4ºESO 6 11 11 26 13 13 20 100 

 
 
T = Temporalización (Trimestre en el que serán trabajados dichos estándares) 
B = Estándares básicos 
M = Estándares mínimos 
 
Los estándares en negrita y cursiva (tabla) son los que consideramos prioritarios para la 
obtención de las competencias básicas. 
Competencias: Competencia Comunicación Lingüística (CCL) 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
(CMCT) 
Competencia digital (CD) 

  Competencia aprender a aprender (CAA) 
  Competencias sociales y cívicas (CSYC) 
  Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 

Competencia conciencia y expresiones culturales (CEC) 
 
 

Alumnos con la asignatura de EPVA de 1º ESO y/o EPVA de 3º ESO pendiente que 

cursen EPVA en 4º ESO  

Los alumnos/as podrán recuperar la asignatura por alguna de las 2 opciones siguientes: 

OPCIÓN 1: 

Aprobar las dos primeras evaluaciones, o sus respectivas recuperaciones, del curso de 3º que 

están cursando. La calificación de la asignatura pendiente será la media aritmética de la 

calificación de esas dos evaluaciones o sus respectivas recuperaciones.  

 

OPCIÓN 2:  

Entrega de los trabajos que se le asignen (50%) y realización de una prueba escrita teórico-

práctica (50%) en la fecha que determine el centro.  

 

 

 

El Departamento de Dibujo convocará a los alumnos a una reunión informativa donde se les 

explicarán los criterios anteriormente expuestos se les darán las pautas y recomendaciones para 

poder aprobar la asignatura. 
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SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

Tal y como se recoge en las tablas anteriores, la secuenciación de los contenidos se realiza 
según lo especificado en la quinta columna (T). Esto da lugar a una superposición de los 
bloques a lo largo del curso. En algunos casos los estándares se trabajarán a lo largo de dos 
evaluaciones e incluso a lo largo de todo el curso. 

 
 

METODOLOGÍA 
 
El área de E.P.V.yA. es fundamentalmente procedimental. El proceso de enseñanza y 
aprendizaje de todos los contenidos se realizará a través de las actividades que cada profesor 
programe, tratando de recortar en la mayor medida posible las sesiones en las que el alumno 
se limite a recibir información. Se tratará de que los alumnos adquieran todas las habilidades, 
capacidades, y conocimientos a través de la práctica. 
 
Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además, 
metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación 
del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que 
generen aprendizajes más transferibles y duraderos. 
Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma 
que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las 
estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares. En los 
casos en los que el profesor lo considere necesario se utilizará la plataforma Teams para el 
planteamiento o desarrollo de los mimos. 
 
Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las 
más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el 
aprendizaje y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos 
o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y 
un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la 
motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los 
aprendizajes. 
 
El trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se 
basa en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado 
resultado práctico. Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento 
favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora 
a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, 
aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un 
aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias áreas o materias: los estudiantes 
ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes 
personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias. 
 
A partir del tercer curso es cuando se considera más conveniente el trabajo por proyectos ya 
que en primero el escaso conocimiento de los procedimientos dificulta su desarrollo. 
 
Se trabajará con la plataforma Teams a lo largo de todo el curso, ya sea para descargar 
información, ver ejemplos o ampliar conocimientos, así como la entrega de tareas. La entrega 
de tareas on line no exime de la entrega presencial en caso de ser posible. 



                                    PROGRAMACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE DIBUJO ARTES PLÁSTICAS  
       CURSO 22/23 

  
 

PGA   2022-2023 Página 22 

 

 
 

MATERIALES 
 

Libros de texto: No 

 
 
El profesor expondrá los contenidos apoyándose en material propio, fotocopiado y entregado a 
los alumnos o expuesto por medios audiovisuales: diapositivas, proyecciones, etc., o 
proporcionado a los alumnos a través de la plataforma Teams. 
Este material estará adaptado a los distintos niveles y diferentes estilos y ritmos de aprendizaje 
de los alumnos y alumnas, con objeto de atender a la diversidad en el aula. 
 
Las clases se desarrollarán en las aulas de referencia de cada grupo. En caso de que el 
alumnado no pueda acudir al centro por la situación sanitaria, será atendido vía on line. 
 
Corresponde a los alumnos disponer de los materiales de dibujo, como escuadra y cartabón, 
compás, lapiceros, rotuladores, pinturas, bloc o láminas de diferentes tamaños o gramajes (en 
función del tipo de trabajo a desarrollar y a elección del profesor), pegamento, tijeras, etc. o 
cualquier material que solicite el profesor. Además, se considera necesario que los alumnos 
dispongan de un dispositivo electrónico para conectarse vía Teams a las actividades que se 
propongan. 
 
 
 

PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
PARA 4º ESO. 
 
El carácter eminentemente práctico del área de EPVyA, hace que la evaluación de dicha 
práctica sea el pilar fundamental de la calificación del alumno. De este modo, los trabajos de 
clase y la observación diaria constituirán gran parte de la nota y por ello computará a partir de 
la estimación que realice el profesor sobre el desarrollo y el discurrir diario de las actividades 
en el que se valorará la asistencia, el trabajo e interés, la limpieza, el cuidado de los materiales, 
y el respeto al profesor y a los compañeros durante el transcurso de las clases. 
 
 

1. Criterios de calificación para  las evaluaciones trimestrales ordinarias 

 
Teniendo en cuenta los estándares trabajados y los instrumentos de evaluación en cada uno 
de los cursos, se aplicarán los siguientes porcentajes a la hora de evaluar: 
 
 
4º ESO 
 

Instrumentos de evaluación Estándares Criterios de calificación 

Trabajo de clase 46 61% 

Observación diaria 17 23% 

Prueba oral 4 5% 

Trabajo de investigación 8 11% 

TOTAL 75 100% 
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Trabajo de clase: se entiende por trabajos de clase los realizados de manera individual o 
colectiva donde pueda apreciarse el progreso en la adquisición de los contenidos desarrollados, 
valorándose la correcta solución y la precisión en los trazados, así como la limpieza, el cuidado, 
la estética (creatividad y originalidad) según el tipo de trabajo que se lleve a cabo. Estos trabajos 
pueden ser: 
 

-TRABAJOS REALIZADOS FUERA DEL AULA: se le entregan al profesor en la hora de 
EPVyA, o a través de Teams, y no se recogerán fuera de la fecha indicada por el 
profesor. 

 
-TRABAJOS REALIZADOS EN CLASE, que podrán ser: 

1. En condiciones que garanticen la autoría del alumno, usando materiales de consulta 
o sin usarlos.  

2. En grupo o en condiciones de colaboración con otros compañeros, en la medida 
que la situación lo permita, y utilizando aplicaciones para el trabajo colaborativo on-
line. 

 
 
Los criterios de calificación siguen las siguientes directrices, susceptibles de mayor concreción: 

 
1. Comprensión de la propuesta y adecuación de la solución. 
2. Manejo correcto del material. 
3. Búsqueda de soluciones: planificación-sistematización, innovación, versatilidad, 

adaptabilidad, originalidad, etc. 
4. Presentación adecuada de la resolución final. 
5. Autonomía y coordinación en los trabajos en equipo. 

 
En este apartado, tratándose de trabajo mayoritariamente realizado en clase, se incluiría el 
cuaderno o apuntes de aula donde el alumno recoge toda la información recibida, en el cual se 
valorará la claridad de los contenidos desarrollados, la correcta redacción, así como la limpieza 
y cuidado de este. Su entrega es preceptiva para su calificación. 
 
No se evaluará ningún trabajo entregado fuera de fecha o no iniciado en el aula. En el caso de 
entregar un trabajo copiado, falsificado o suplantando la identidad de otro compañero, tendrá 
calificación negativa. Una calificación inferior a 3 en un trabajo implica que el alumno no ha 
alcanzado los objetivos mínimos en el mismo y, dependiendo de su relevancia en la 
consecución de los objetivos generales, el profesor determinará si el alumno debe repetir ese 
u otro trabajo, aun en el caso de que la evaluación resulte aprobada. Durante la evaluación se 
establecerá un periodo de recuperación de trabajos suspensos o no entregados, que no podrán 
exceder de 2 (dependiendo del nº de trabajos de esa evaluación). 
 
En caso de enseñanza on line también se consideran los realizados según instrucciones dadas 
a través de Teams (de forma oral o escrita) y entregado en dicha plataforma o de manera 
individual en el chat. 
 
Pruebas objetivas escritas u orales: servirán para la fijación de los conceptos. Se realizarán 
una vez trabajados los estándares que se evalúan de esa manera. En ellas se valorarán los 
mismos factores que en los trabajos individuales. También tendrán esta calificación los 
realizados mediante cuestionarios (pruebas escritas on line u orales, forms, kahoot, quizzy…). 
La evaluación de las pruebas orales se llevará a cabo mediante rúbrica elaborada y diseñada 
para cada tarea evaluable. En función de los tipos de pruebas planteadas a lo largo del 
trimestre, estos porcentajes podrán ser agrupados. 
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Una calificación inferior a 3 en una prueba escrita u oral implica que el alumno no ha 
alcanzado los objetivos mínimos y deberá hacer un examen de recuperación. La recuperación 
de este apartado podrá llevarse a cabo al final de la evaluación o al comienzo de la siguiente.  
En estos casos, para superar este apartado el alumno o alumna deberá obtener una 
calificación igual o superior a 5. 
 
Observación diaria: dedicación del alumno a los trabajos propuestos, comprensión de la 
propuesta, manejo adecuado del material, búsqueda de soluciones (organización, autonomía, 
innovación, etc.), asistencia a clase con el material necesario para poder trabajar, presentación 
adecuada de los trabajos y puntualidad en los mismos, implicación, progreso, y cualquier 
apreciación (positiva o negativa) en relación a la actitud y comportamiento del alumno dentro 
del aula. En este sentido se exigirá: 
 

- Puntualidad a la entrada y salida de clase. 
- Cada alumno se responsabilizará de su puesto de trabajo (recogida de papeles, limpieza, 

etc). 
- Cuidar el material del aula (mobiliario y paredes). 
- Respetar el trabajo y a los compañeros de clase. 
- No abandonar su sitio sin permiso del profesor. 
- Se pedirá turno para intervenir durante la clase sin interrumpirla. 
- No se permite el uso del móvil ni tenerlo conectado, en su caso sería confiscado y 

amonestado. Sólo el profesor/a pueden autorizar su uso y en las condiciones que estipule 
- Cada falta de comportamiento, falta de material o falta de trabajo puede ser penalizada 

con una calificación negativa o apercibimiento. 
- Una falta grave de comportamiento acarreará una amonestación directa. Tres 

apercibimientos acumulados son amonestación. 
- La ausencia de negativos es equivalente a tener notas positivas. 
 

 
Para poder aplicar estos porcentajes es necesario tener una puntuación mínima de 3 sobre 
10 en cada una de las partes, ya que es necesario superar los estándares básicos para poder 
evaluar el resto de estos. Quedará a criterio del profesor si es necesario repetir alguno/s de los 
trabajos o pruebas escritas u orales para adquirir esos conocimientos. 
Estos porcentajes tampoco serán aplicados si el alumno deja de entregar algún trabajo 
injustificadamente, incluyendo el periodo de recuperación de los mismos. 
 
Recuperada la parte suspensa el profesor puede aplicar los porcentajes para la obtención de 
la nota de la evaluación manteniendo las notas de los trabajos o pruebas que se consideraron 
válidos anteriormente. 
En el boletín no figurará aprobada una evaluación si faltan trabajos por entregar o recuperar de 
la anterior evaluación. 
 
 
La realización de una prueba escrita teórico-práctica de los contenidos impartidos quedará a 
criterio del profesor, pudiendo no ser necesaria si se han obtenido datos suficientes con los 
distintos instrumentos de evaluación. 
 
 

2. Criterios de calificación para la obtención de la nota final de Junio 
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La nota final de curso se obtendrá mediante la media aritmética de las notas parciales en 
cada una de las evaluaciones. También se tendrá en cuenta el trabajo diario del alumno así 
como su progreso.  

 
En caso de que el profesor decida realizar un examen global a final de curso con todos los 
contenidos, la calificación final que obtendrá cada alumno en junio se calculará en base a los 
siguientes porcentajes: 

- Examen final: 20% 

- Nota media de las tres evaluaciones: 80% 

 
Para aprobar la asignatura el alumno o alumna deberá obtener una nota igual o superior a 
cinco puntos. 
 

 
 

3. Medidas para el alumnado absentista 

 
La metodología de trabajo que se utilizará hace que la asistencia regular al aula se convierta 
en una condición determinante ya que de manera continua serán planteados ejercicios 
prácticos relacionados con las clases que se imparten, cuya entrega deberá realizarse en 
fechas concretas. Estos ejercicios, además de tener un peso en la calificación correspondiente 
al período evaluado, permiten consolidar de manera adecuada los conocimientos necesarios 
para afrontar con éxito las pruebas de evaluación que deben realizar a lo largo del curso. Por 
tanto, la no asistencia regular a clase supondrá la suspensión de la evaluación continua y que 
el alumno deba entregar una serie de trabajos o actividades y presentarse a la convocatoria 
extraordinaria con toda la materia. 
 
 

4. Medidas para el alumno que intente copiar en un examen 

 
Nuestro Departamento establece las siguientes actuaciones en aquellos casos en los que un 
alumno o alumna copie durante un examen o sea sorprendido o sorprendida intentando llevar 
a cabo esta acción mediante ayudas de distinto tipo (consulta de libros o anotaciones escritas, 
realizar preguntas a otros compañeros, copiarles sus respuestas, consultar el móvil, etc.): 

•    El examen del que cometa alguna de estas faltas será calificado con un “cero”. 

• Esta nota será una más (con el peso que le corresponda en función de la importancia 
del examen realizado) dentro del total de notas que se tengan en cuenta para la 
evaluación continua. 

•  
 
 

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Plan de atención a los alumnos con asignaturas pendientes. 
 
Los alumnos que tengan pendiente la materia de EPVyA, en cualquiera de sus niveles, y que 
estén cursando la asignatura en un nivel superior, podrán recuperarla realizando una serie de 
trabajos que determinará el jefe de Departamento y que pondrá en conocimiento de los 
interesados y del profesor que imparta la asignatura en el nivel en el que se encuentren. Al ser 
una materia donde el procedimiento y la actitud  son fundamentales en la evaluación, la nota 
será consensuada con el profesor que imparta la asignatura. 
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En caso de no cursar la asignatura en un nivel superior, la evaluación del alumno será 
responsabilidad del jefe de Departamento. Los alumnos podrán recuperar la materia: 

- Presentando los trabajos solicitados que serán facilitados mediante la plataforma 
Teams, incluidos en “archivos” del equipo creado para alumnos pendientes (“EPVA (I ó 
II según corresponda) pendiente”). 

- Realizando una prueba teórico-práctica de todos los contenidos de la materia pendiente 
en primera convocatoria. Si el alumno no aprueba dicho examen tendrá opción de 
realizar otra prueba en la segunda convocatoria. 

 
Cualquier duda sobre procedimientos o contenidos se pueden preguntar a través de Teams. 
En caso de que la evaluación se produzca en periodo extraordinario, el procedimiento será el 
mismo que para los alumnos que necesiten utilizar dicho periodo en el nivel que se desee 
superar. 
 
 

Plan de atención individualizado para alumnos que repiten. 
 
Los alumnos repetidores tendrán el mismo trato que el resto de compañeros. El profesor hará 
hincapié con ellos en la idea de que siendo su actitud y trabajo diario al menos el 50% de la 
nota, es su esfuerzo e interés por la materia la clave en la consecución de los objetivos. 
 
 

Plan de refuerzo educativo y adaptaciones curriculares 
 
Estas medidas pretenden atender a las diferencias individuales en cuanto a capacidades, 
intereses y motivaciones. Esta información se obtiene en diversos momentos: 

• Proporcionada por el Departamento de Orientación al comienzo del curso y en las 
reuniones sucesivas.  

• Proporcionada por el equipo docente, padres y tutores a lo largo del curso. 

• Los propios alumnos. 

• Evaluaciones iniciales al comienzo del curso y de cada bloque o tema. 
A partir de estos datos se identificarán necesidades y se deciden estrategias.  
 
Los alumnos y alumnas en los que se detectan dificultades particulares que puedan afectar a 
su aprendizaje (ACNEEs, ANCEs, dislexia, dificultades de aprendizaje, etc.), generalmente han 
sido ya detectadas en Educación Primaria, y el Departamento de Orientación informa de ello 
junto con el nivel de competencia curricular del alumno. En estos casos el alumno afectado 
puede ser objeto de programa adaptado o adaptación curricular (significativa o no). 
 
Podríamos clasificar estas dificultades en: 
 

- Dificultades conceptuales y/o perceptuales (comprensión, recepción, retención, manejo 
de la información…) 

  A través de la práctica se tratará de que el alumno elabore conceptos. Se prestará especial 
atención a las técnicas de estudio como elaboración de esquemas, resúmenes, sinopsis, 
etc. Actividades de observación y análisis. 

- Dificultades procedimentales (motrices, organizativas…), se prestará especial atención 
a que estos alumnos realicen un protocolo establecido en los distintos procedimientos. En 
el caso de dificultades de trazado realizarán ejercicios para adquirir dominio y confianza en 
si mismos. 

- Dificultades actitudinales. Se puede comenzar con tareas que garanticen el éxito del 
alumno y además supongan un resultado estético, para captar su interés. 
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La diversidad que podemos asumir es aquella en la que podemos realizar el proceso de 
enseñanza aprendizaje adoptando medidas viables dentro del aula, en esta programación se 
contemplan en varios aspectos:  
 
-RATIO ADECUADA: creemos que la diversidad es importante puesto que el aprendizaje 
efectivo en gran parte se realiza entre iguales, el profesor como coordinador que ha de estar 
atento en este proceso múltiple y diverso, no puede realizar su función cuando el número es 
excesivo. 
 

- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS: la 
programación vuelve de modo recurrente a tratar los aspectos fundamentales de la asignatura 
presentes en los objetivos generales, trabajándose desde distintas unidades didácticas, lo que 
supone mayores oportunidades para la consecución de los objetivos y mayor variedad en 
técnicas y procedimientos para un mismo objetivo. Esta redundancia se da a lo largo de toda la 
ESO, en un mismo curso y en distintos cursos. 
Las actividades que se propongan a los alumnos tendrán un nivel de dificultad progresivo y en 
lo posible serán abiertas, es decir, admitirán diferentes posibilidades de resolución estimulando 
así la creatividad, la imaginación y el goce estético; permitiendo una correcta resolución en la 
medida de las posibilidades de cada uno.  
 

- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA METODOLOGÍA: los recursos metodológicos deben 
ser variados, incluyendo procesos didácticos diversos que puedan acomodarse a los distintos 
alumnos. A nivel de ESO se promoverá el uso de las nuevas metodologías, en la medida en 
que la situación lo permita. 
 
- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LOS MATERIALES UTILIZADOS: los materiales utilizados 
como medio de expresión del alumno deben ser variados, y nunca limitar la actividad del 
alumno.  
 
Estos cuatro aspectos contemplan las desviaciones en ambos extremos, es decir, también 
permiten el progreso cuando el alumno parte de un nivel superior o lleva un ritmo más rápido al 
de sus compañeros. 
 
Por otro lado, se podría proceder a colocar al alumno o alumna atendiendo a dificultades que 
afecten a la vista, oído o concentración.   
 
Siempre que sea posible, se buscará la inclusión del alumno realizando las mismas actividades 
que sus compañeros, flexibilizando los objetivos que debe alcanzar y favoreciendo una 
consecución de logros gradual que le sirva como estimulación. 
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TEMAS TRANSVERSALES 

 

Se entiende por temas transversales un conjunto de contenidos que no forman parte del 
currículo concreto de ninguna de las áreas, pero que deben estar presentes en todo el proceso 
educativo. 

 La presencia de estos temas se orienta hacia la educación de actitudes y la formación de 
valores. En el área de Educación Plástica, Visual y Audiovisual podemos tratar estos temas de 
una manera amplia y perfectamente encaminada en aquellas unidades que planteen trabajos 
globales y de tema libre como queda de manifiesto en la exposición de los procedimientos de 
trabajo que conlleva cada unidad. 

A medida que se asimilen conceptos y se aprendan actitudes que amplíen las posibilidades de 
comprensión, se desarrollará la capacidad de tolerancia hacia las distintas formas que adopta 
el arte moderno o la valoración y el respeto al patrimonio artístico para llegar al pleno disfrute 
en su contemplación. Por otra parte, los debates y trabajos colectivos, en los que se busca no 
solamente el resultado, también fomentar el espíritu cooperativo, desarrollan las capacidades 
de relación interpersonal y contribuyen al enriquecimiento personal que se produce con las 
aportaciones de los compañeros. 

La educación no sexista o del consumidor puede trabajarse en esta área en múltiples aspectos, 
así como la educación ambiental.  La educación no sexista puede llevarse a cabo tanto a través 
del análisis de imágenes con connotaciones sexistas, abundantes en la publicidad, 
programación de televisión o videojuegos o al repartir roles en un grupo de alumnos para que 
no se discrimine a alumnos/as a la hora de utilizar determinadas herramientas o recursos 
técnicos. 

La educación del consumidor tiene un tratamiento especial en los contenidos y procedimientos 
de la unidad correspondiente a la publicidad, ello no impide que en otras unidades y niveles se 
trabaje con los alumnos los condicionantes consumistas de la publicidad.  Mediante el análisis 
del lenguaje visual utilizado en los medios de comunicación y los propósitos a que obedecen 
ciertos estereotipos a los que se asocian los productos, se desarrollarán las capacidades de 
comprensión de los mensajes y las actitudes críticas que permitan a los alumnos valorar sus 
necesidades reales de consumo. 

La educación ambiental puede tratarse desde el aspecto técnico o estético, de reutilización de 
diversos materiales considerados de desecho para la elaboración de “collages” o 
composiciones tridimensionales o estar presente en el análisis de los valores estéticos del 
entorno natural o social. 

La educación para la paz o la educación vial pueden figurar como motivo a trabajar en 
desarrollos procedimentales de tema libre o en el caso de la educación vial en el contexto del 
estudio de los códigos normalizados presentes en lenguajes no verbales como son la 
señalización de la circulación vial. 
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DIBUJO TÉCNICO 

 
Entre las finalidades del Dibujo Técnico figura de manera específica dotar al estudiante de las 
competencias necesarias para poder comunicarse gráficamente con objetividad en un mundo 
cada vez más complejo, que requiere del diseño y fabricación de productos que resuelvan las 
necesidades presentes y futuras. Esta función comunicativa, gracias al acuerdo de una serie de 
convenciones a escala nacional, comunitaria e internacional, nos permite un diálogo fluido 
gracias al cual somos capaces de transmitir, interpretar y comprender ideas o proyectos de 
manera fiable, objetiva e inequívoca. El Dibujo Técnico, por tanto, se emplea como medio de 
comunicación bidireccional imprescindible e insustituible en cualquier proceso de investigación o 
proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y de las formas para visualizar lo que 
se está diseñando y, en su caso, definir de una manera clara y exacta lo que se desea producir. 
Es decir, el conocimiento del Dibujo Técnico como lenguaje universal en sus dos niveles de 
comunicación: comprender o interpretar la información codificada y expresarse o elaborar 
información comprensible por los destinatarios. El alumnado, al adquirir competencias 
específicas en la interpretación de documentación gráfica elaborada de acuerdo con norma en 
los sistemas de representación convencionales, puede conocer mejor el mundo; esto requiere, 
además del conocimiento de las principales normas de dibujo, un desarrollo avanzado de su 
“visión espacial”, entendida como la capacidad de abstracción para, por ejemplo, visualizar o 
imaginar objetos tridimensionales representados mediante imágenes planas. De esta forma, y 
considerando el Dibujo Técnico como un medio de comunicación, debe contemplarse desde el 
punto de vista de la lectura y compresión de proyectos o ideas, lo cual contribuye a la adquisición 
de capacidades básicas para la madurez y progreso del alumnado. Además de comprender la 
compleja información gráfica que nos rodea, es preciso que el estudiante aborde la 
representación de espacios u objetos de todo tipo y elaboración de documentos técnicos 
normalizados que plasmen sus ideas y proyectos, ya estén relacionados con el diseño gráfico, 
con la ideación de espacios arquitectónicos o con la fabricación artesanal o industrial de piezas 
y conjuntos. Durante el primer curso se trabajan las competencias relacionadas con el Dibujo 
Técnico como lenguaje de comunicación e instrumento básico para la comprensión, análisis y 
representación de la realidad. Para ello, se introducen gradualmente y de manera 
interrelacionada tres grandes bloques: Geometría, Sistemas de representación y Normalización. 
Se trata de que el estudiante tenga una visión global de los fundamentos del Dibujo Técnico que 
le permita en el siguiente curso profundizar distintos aspectos de esta materia. A lo largo del 
segundo curso se introduce un bloque nuevo, denominado Proyecto, para la integración de las 
destrezas adquiridas en la etapa. Los contenidos de la materia se han agrupado en cuatro 
bloques interrelacionados: Geometría, Sistemas de representación, Normalización y el proyecto. 
El primer bloque, denominado Geometría, desarrolla durante los dos cursos que componen esta 
etapa los contenidos necesarios para resolver problemas de configuración de formas, al tiempo 
que analiza su presencia en la naturaleza y el arte a lo largo de la historia, y sus aplicaciones al 
mundo científico y técnico. De manera análoga, el bloque dedicado a los Sistemas de 
representación desarrolla los fundamentos, características y aplicaciones de las axonometrías, 
perspectivas cónicas, y de los sistemas diédrico y de planos acotados. Este bloque debe 
abordarse de manera integrada para permitir descubrir las relaciones entre sistemas y las 
ventajas e inconvenientes de cada uno. Además, es conveniente potenciar la utilización del 
dibujo “a mano alzada” como herramienta de comunicación de ideas y análisis de problemas de 
representación, así como el realizado en soporte informático según aconsejen las necesidades. 
El tercer bloque, la Normalización, pretende dotar al estudiante de los procedimientos para 
simplificar, unificar y objetivar las representaciones gráficas. Este bloque está especialmente 
relacionado con el proceso de elaboración de proyectos, objeto del último bloque, por lo que, 
aunque la secuencia establecida sitúa este bloque de manera específica en el primer curso, su 
condición de lenguaje universal hace que su utilización sea una constante a lo largo de la etapa 
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y posibilitará el intercambio de información y contenidos incluso a nivel internacional. El proyecto 
tiene como objetivo principal que el estudiante movilice e interrelacione los contenidos adquiridos 
a lo largo de toda la etapa, y los utilice para elaborar y presentar de forma individual y colectiva 
los bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un proyecto sencillo relacionado 
con el diseño gráfico, industrial o arquitectónico. Este bloque aparece en el segundo curso como 
tercer bloque de contenidos. Para el correcto desarrollo de estos contenidos, es preciso que el 
alumnado use un diálogo permanente entre teoría y experimentación. Para ello, tras una 
exposición de los principios y fundamentos de cada contenido concreto, se potenciará el dibujo 
a mano alzada, así como el uso de útiles de dibujo.  
Se utilizarán para los ejercicios propuestos y cuando sea posible, objetos del entorno, modelos 
reales, … que permitan al alumnado establecer conexiones entre el dibujo y la realidad, de modo 
que encuentre un sentido a aquello que aprende. Destacar como punto final, la utilización de 
programas de diseño asistido por ordenador. Su inclusión en el currículo, no como contenido en 
sí mismo, sino como herramienta, debe de servir para que el alumnado conozca las posibilidades 
de estas aplicaciones, valore la exactitud, rapidez y limpieza que proporcionan, sirva de estímulo 
en su formación y permita la adquisición de una visión más completa e integrada en la realidad 
de la materia de Dibujo Técnico.  
 
 
El dibujo técnico es el modo de representar, transmitir, interpretar y comprender las formas de 
manera objetiva. El dibujo técnico, por tanto, se hace imprescindible como medio de 
comunicación en cualquier proceso de investigación o proyecto tecnológico y productivo que se 
sirva de los aspectos visuales de las ideas y de las formas para visualizar y definir lo que se está 
diseñando, creando o produciendo, tanto sea con un valor utilitario como artístico. 
 
La materia Dibujo Técnico se desarrolla a lo largo de los dos cursos del bachillerato.  
En el primer curso se proporciona una visión general de la materia mediante la presentación de 
la mayoría de los contenidos, cuya consolidación y profundización se abordará en el segundo 
curso, a la vez que se completa el currículo con otros nuevos. 
 
Los contenidos de la materia se pueden agrupar en tres grandes apartados:  

-geometría métrica aplicada, para resolver problemas geométricos y de configuración de 
formas en el plano;  
-geometría descriptiva, para representar sobre un soporte bidimensional, formas y cuerpos 
volumétricos situados en el espacio;  
-normalización, para simplificar, unificar y objetivar las representaciones gráficas. 
 

Todos ellos tienen un componente teórico y otro de aplicación práctica. En las prácticas de dibujo 
se desarrollarán los conocimientos y habilidades gráficas expuestas en las clases teóricas. 
 
En el desarrollo del currículo adquieren un papel cada vez más predominante las tecnologías de 
la información y la comunicación, especialmente la utilización de programas de diseño asistido 
por ordenador. Es necesario, por tanto, incluirlo en el currículo no como un contenido en sí 
mismo, sino como una herramienta más que ayude a desarrollar alguno de los contenidos de la 
materia, sirviendo al mismo tiempo al alumno como estímulo y complemento en su formación y 
en la adquisición de una visión más completa e integrada en la realidad de la materia de Dibujo 
técnico. 
 
 
 
 

METODOLOGÍA 
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El dibujo se aprende dibujando. Los objetivos por lo tanto se lograrán básicamente por la práctica. 
La exposición de contenidos en la pizarra o en su caso en la pantalla, se verá siempre completado 
por la realización de ejercicios por parte de los alumnos, evitando que se conviertan en meros 
receptores de información. 
En este caso se utilizará una metodología por problemas que les ayude a adquirir las distintas 
competencias, fomentando la autonomía del alumno. 
 

MATERIALES 
 
El profesor expondrá en la pizarra los contenidos programados en la materia, haciendo referencia 
al libro de texto y apoyándose en material propio. Se les entregarán unos cuadernillos de 
ejercicios propuestos por el profesor para cada uno de los temas. 
Se colgará también, en sus respectivos equipos de Teams, el material de apoyo para la materia, 
ejemplos de ejercicios resueltos o ampliación de la información. 
Corresponde a los alumnos disponer de sus propios instrumentos de dibujo, siendo 
imprescindible acudir al aula con al menos compás, escuadra, cartabón y regla.  
 
En el caso de ser precisa una educación on line, el alumno tendrá que conectarse con sus medios 
(ordenador, tablet o móvil) a la plataforma Teams para el seguimiento de las clases y proceder 
al envío de las tareas que se le encomienden a través de dicha plataforma. 
 

Libros de texto: No 
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DIBUJO TÉCNICO II 

Bloque 1: Geometría y dibujo técnico 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Instrumentos de 

evaluación 
T Competencias 

 
Resolución de problemas geométricos:  
 
Proporcionalidad. Teorema del cateto y 
de la altura  
 
Sección áurea. El rectángulo áureo.  
 
Aplicaciones.  
 
Semejanza y equivalencia.  

 

 
1. Resolver problemas de 
tangencias mediante la aplicación 
de las propiedades del arco capaz, 
de los ejes y centros radicales y/o 
de la transformación de 
circunferencias y rectas por 
inversión, indicando gráficamente la 
construcción auxiliar utilizada, los 
puntos de enlace y la relación entre 
sus elementos.  
 
 

 
1.1. Identifica la estructura geométrica de 
objetos industriales o arquitectónicos a partir 
del análisis de plantas, alzados, 
perspectivas o fotografías, señalando sus 
elementos básicos y determinando las 
principales relaciones de proporcionalidad.  
 
1.2. Determina lugares geométricos de 
aplicación al Dibujo aplicando los conceptos 
de potencia o inversión.  
 
1.3. Transforma por inversión figuras planas 
compuestas por puntos, rectas y 
circunferencias describiendo sus posibles 
aplicaciones a la resolución de problemas 
geométricos.  
 
1.4. Selecciona estrategias para la 
resolución de problemas geométricos 
complejos, analizando las posibles 
soluciones y transformándolos por analogía 
en otros problemas más sencillos.  
 
1.5. Resuelve problemas de tangencias 
aplicando las propiedades de los ejes y 
centros radicales, indicando 
gráficamente la construcción auxiliar 
utilizada, los puntos de enlace y la 
relación entre sus elementos.  
 

 
Prueba oral 
 
 
 
 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 

1 

 
CCL, CMCT, CAA, 
SIEP, CD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CMCT, CAA, SIEP 

   1 CMCT, CAA, SIEP 
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2. Relacionar las transformaciones 
homológicas con sus aplicaciones a 
la geometría plana y a los sistemas 
de representación, valorando la 
rapidez y exactitud en los trazados 
que proporciona su utilización.  
 

2.1. Comprende las características de las 
transformaciones homológicas 
identificando sus invariantes 
geométricas, describiendo sus 
aplicaciones.  
 
2.2. Aplica la homología y la afinidad a la 
resolución de problemas geométricos y a 
la representación de formas planas.  
 
2.3. Diseña a partir de un boceto previo o 
reproduce a la escala conveniente figuras 
planas complejas, indicando gráficamente la 
construcción auxiliar utilizada.  
 

Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 

 
3. Dibujar curvas cíclicas y cónicas, 
identificando sus principales 
elementos y utilizando sus 
propiedades fundamentales para 
resolver problemas de pertenencia, 
tangencia o incidencia.  
 

 

3.1. Comprende el origen de las curvas 
cónicas y las relaciones métricas entre 
elementos, describiendo sus propiedades e 
identificando sus aplicaciones.  
 
3.2. Resuelve problemas de pertenencia, 
intersección y tangencias entre líneas 
rectas y curvas cónicas, aplicando sus 
propiedades y justificando el 
procedimiento utilizado.  
 
 
3.3. Traza curvas cónicas determinando 
previamente los elementos que las 
definen, tales como ejes, focos, 
directrices, tangentes o asíntotas, 
resolviendo su trazado por puntos o por 
homología respecto a la circunferencia.  
 

 
Prueba oral 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 

1 

 
CCL, CMCT, CAA, 
SIEP 

 
 
CMCT, CAA, SIEP 

 
 
 
 
 
CMCT, CAA, SIEP 
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DIBUJO TÉCNICO II 

Bloque 2: Sistemas de representación 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 

Instrumentos de 

evaluación 
T Competencias 

Sistema Diédrico:  
 
Punto, recta y plano. Resolución de 
problemas de pertenencia, incidencia, 
paralelismo, perpendicularidad y 
distancias.  
 
Determinación de la verdadera 
magnitud de segmentos y formas 
planas.  
 
Abatimiento de planos. Determinación 
de sus elementos. Aplicaciones.  
 
Giro de un cuerpo geométrico. 
Aplicaciones.  
 
Cambios de plano. Determinación de 
las nuevas proyecciones. Aplicaciones.  
 
Construcción de figuras planas.  
 
Afinidad entre proyecciones.  
 
Problema inverso al abatimiento.  
 
Cuerpos geométricos en sistema 
diédrico:  
 
Representación de poliedros regulares.  
 
Posiciones singulares.  
 

 
1. Valorar la importancia de la 
elaboración de dibujos a mano 
alzada para desarrollar la “visión 
espacial”, analizando la posición 
relativa entre rectas, planos y 
superficies, identificando sus 
relaciones métricas para determinar 
el sistema de representación 
adecuado y la estrategia idónea que 
solucione los problemas de 
representación de cuerpos o 
espacios tridimensionales.  

 

 
1.1. Comprende los fundamentos o 
principios geométricos que condicionan 
el paralelismo y perpendicularidad entre 
rectas y planos, utilizando el sistema 
diédrico o, en su caso, el sistema de 
planos acotados como herramienta base 
para resolver problemas de pertenencia, 
posición, mínimas distancias y verdadera 
magnitud.  
 
1.2. Representa figuras planas 
contenidos en planos paralelos, 
perpendiculares u oblicuos a los planos 
de proyección, trazando sus 
proyecciones diédricas.  
 
1.3. Determina la verdadera magnitud de 
segmentos, ángulos y figuras planas 
utilizando giros, abatimientos o cambios 
de plano en sistema diédrico y, en su 
caso, en el sistema de planos acotados.  
 

 
Prueba oral 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 
 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 
 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 

2 
3 

 
CCL, CMCT, CAA, 
SIEP 
 
 
 
 
 
 
 
CMCT, CAA, SIEP 
 
 
 
 
CMCT, CAA, SIEP 

 
2. Representar poliedros regulares, 
pirámides, prismas, cilindros y conos 
mediante sus proyecciones 
ortográficas, analizando las 
posiciones singulares respecto a los 
planos de proyección, determinando 
las relaciones métricas entre sus 
elementos, las secciones planas 
principales y la verdadera magnitud 
o desarrollo de las superficies que 
los conforman.  

 

 
2.1. Representa el hexaedro o cubo en 
cualquier posición respecto a los planos 
coordenados, el resto de los poliedros 
regulares, prismas y pirámides en 
posiciones favorables, con la ayuda de 
sus proyecciones diédricas, 
determinando partes vistas y ocultas.  
 
2.2. Representa cilindros y conos de 
revolución aplicando giros o cambios de 
plano para disponer sus proyecciones 
diédricas en posición favorable para 
resolver problemas de medida.  
 

Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 

2 
3 

CMCT, CAA, SIEP 
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Determinación de sus secciones 
principales.  
 
Representación de prismas y 
pirámides.  
Determinación de secciones planas y 
elaboración de desarrollos.  
Intersecciones.  
 
Representación de cilindros, conos y 
esferas.  
 
Secciones planas.  
 
Sistema axonométrico ortogonal:  
Posición del triedro fundamental. 
Relación entre el triángulo de trazas y 
los ejes del sistema.  
 
Determinación de coeficientes de 
reducción.  
 
Tipología de las axonometrías 
ortogonales. Ventajas e 
inconvenientes. Representación de 
figuras planas.  
 
Representación simplificada de la 
circunferencia.  
 
Representación de cuerpos 
geométricos y espacios 
arquitectónicos. Secciones planas. 
Intersecciones.  

 

2.3. Determina la sección plana de 
cuerpos o espacios tridimensionales 
formados por superficies poliédricas, 
cilíndricas, cónicas y/o esféricas, 
dibujando sus proyecciones diédricas y 
obteniendo su verdadera magnitud. 
 
 2.4. Halla la intersección entre líneas 
rectas y cuerpos geométricos con la 
ayuda de sus proyecciones diédricas o 
su perspectiva, indicando el trazado 
auxiliar utilizado para la determinación de 
los puntos de entrada y salida. 
 
 2.5. Desarrolla superficies poliédricas, 
cilíndricas y cónicas, con la ayuda de sus 
proyecciones diédricas, utilizando giros, 
abatimientos o cambios de plano para 
obtener la verdadera magnitud de las 
aristas y caras que las conforman.  
 

 

 
3. Dibujar axonometrías de poliedros 
regulares, pirámides, prismas, 
cilindros y conos, disponiendo su 
posición en función de la 
importancia relativa de las caras que 
se deseen mostrar y/o de la 
conveniencia de los trazados 
necesarios, utilizando la ayuda del 
abatimiento de figuras planas 
situadas en los planos coordenados, 
calculando los coeficientes de 
reducción y determinando las 
secciones planas principales.  

 

 
3.1. Comprende los fundamentos de la 
axonometría ortogonal, clasificando su 
tipología en función de la orientación del 
triedro fundamental, determinando el 
triángulo de trazas y calculando los 
coeficientes de corrección. 
 
 3.2. Dibuja axonometrías de cuerpos o 
espacios definidos por sus vistas 
principales, disponiendo su posición en 
función de la importancia relativa de las 
caras que se deseen mostrar y/o de la 
conveniencia de los trazados necesarios.  
 
3.3. Determina la sección plana de 
cuerpos o espacios tridimensionales 
formados por superficies poliédricas, 
dibujando isometrías o perspectivas 
caballeras.  

 

Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
Prueba escrita 

3 CMCT, CAA, SIEP 
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DIBUJO TÉCNICO II 

Bloque 3: Documentación gráfica de proyectos 

Contenidos Criterios de evaluación 
Estándares de aprendizaje 

evaluables 
Instrumentos de 

evaluación 

T 
Competencias 

 
Elaboración de bocetos, croquis y 
planos.  
 
El proceso de diseño/fabricación: 
perspectiva histórica y situación actual.  
 
El proyecto: tipos y elementos. 
Planificación de proyectos. 
Identificación de las fases de un 
proyecto. Programación de tareas.  
 
Elaboración de las primeras ideas.  
 
Dibujo de bocetos a mano alzada y 
esquemas.  
 
Elaboración de dibujos acotados.  
Elaboración de croquis de piezas y 
conjuntos.  
 
Elaboración de perspectiva cónica y 
axonométrica para reforzar el proyecto.  
 
Tipos de planos. Planos de situación, 
de conjunto, de montaje, de instalación, 
de detalle, de fabricación o de 
construcción.  
 
Presentación de proyectos.  
 
Elaboración de la documentación 
gráfica de un proyecto gráfico, 
industrial o arquitectónico sencillo.  

 
1. Elaborar bocetos, croquis y 
planos necesarios para la definición 
de un proyecto sencillo relacionado 
con el diseño industrial o 
arquitectónico, valorando la 
exactitud, rapidez y limpieza que 
proporciona la utilización de 
aplicaciones informáticas, 
planificando de manera conjunta su 
desarrollo, revisando el avance de 
los trabajos y asumiendo las tareas 
encomendadas con responsabilidad.  

 

 
1.1. Elabora y participa activamente en 
proyectos cooperativos de construcción 
geométrica, aplicando estrategias propias 
adecuadas al lenguaje del Dibujo técnico.  
 
1.2. Identifica formas y medidas de objetos 
industriales o arquitectónicos, a partir de los 
planos técnicos que los definen.  
 
1.3. Dibuja bocetos a mano alzada y 
croquis acotados para posibilitar la 
comunicación técnica con otras 
personas.  
 
1.4. Elabora croquis de conjuntos y/o 
piezas industriales u objetos 
arquitectónicos, disponiendo las vistas, 
cortes y/o secciones necesarias, 
tomando medidas directamente de la 
realidad o de perspectivas a escala, 
elaborando bocetos a mano alzada para 
la elaboración de dibujos acotados y 
planos de montaje, instalación, detalle o 
fabricación, de acuerdo a la normativa de 
aplicación.  

 

 
Prueba oral 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
 
 
Prueba oral 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 
 
 
Archivos digitales 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 

 
1 
2 
3 
 
 
1 
2 
3 
 
1 
2 
3 
 
3 
 
 

 
CCL, CMCT, CD, 
CAA, SIEP, CSYC 
 
 
 
CCL, CMCT, CD, 
CAA, SIEP 
 
 
CMCT, CD, CAA, 
SIEP, CSYC 
 
 
CMCT, CD, CAA, 
SIEP 

 
2. Presentar de forma individual y 
colectiva los bocetos, croquis y 
planos necesarios para la definición 
de un proyecto sencillo relacionado 
con el diseño industrial o 
arquitectónico, valorando la 
exactitud, rapidez y limpieza que 
proporciona la utilización de 
aplicaciones informáticas, 
planificando de manera conjunta su 
desarrollo, revisando el avance de 

 
2.1. Comprende las posibilidades de las 
aplicaciones informáticas relacionadas con 
el Dibujo técnico, valorando la exactitud, 
rapidez y limpieza que proporciona su 
utilización.  
 
2.2. Representa objetos industriales o 
arquitectónicos con la ayuda de programas 
de dibujo vectorial 2D, creando entidades, 
importando bloques de bibliotecas, editando 
objetos y disponiendo la información 

 
Archivos digitales 
Cuadernillos de ejercicios del 
alumno 

1 
2 
3 

CD, CAA, SIEP 
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Posibilidades de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación 
aplicadas al diseño, edición, archivo y 
presentación de proyectos.  
 
Dibujo vectorial 2D. Dibujo y edición de 
entidades. Creación de bloques. 
Visibilidad de capas.  
 
Dibujo vectorial 3D. Inserción y edición 
de sólidos. Galerías y bibliotecas de 
modelos. Incorporación de texturas. 
Selección del encuadre, la iluminación 
y el punto de vista.  

 

los trabajos y asumiendo las tareas 
encomendadas con responsabilidad.  

 

relacionada en capas diferenciadas por su 
utilidad.  
 
2.3. Representa objetos industriales o 
arquitectónicos utilizando programas de 
creación de modelos en 3D, insertando 
sólidos elementales, manipulándolos hasta 
obtener la forma buscada, importando 
modelos u objetos de galerías o bibliotecas, 
incorporando texturas, seleccionando el 
encuadre, la iluminación y el punto de vista 
idóneo al propósito buscado.  
 
2.4. Presenta los trabajos de Dibujo técnico 
utilizando recursos gráficos e informáticos, 
de forma que estos sean claros, limpios y 
respondan al objetivo para los que han sido 
realizados.  
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ESTÁNDARES TOTALES 

 CCL CMCT CD CAA CSYC SIEP CEC TOTAL 

1º 
Bach 

7 31 25 32 1 27 2 
124 

2º 
Bach 

5 25 8 29 2 29 0 
98 

 
 
 

PESO PORCENTUAL 

 CL CMCT CD CAA CSC SIEP CEC TOTAL 

1º 
Bach 

6 25 20 25 1 21 2 100 

2º 
Bach 

5 25 8 30 2 30 0 100 

 
 

REFUERZO Y RECUPERACIÓN DEL CURSO 2020-21 
 
En 1º de Bachillerato 
Los estándares vistos durante la ESO vuelven a ser trabajados en este curso por lo que cuando 
se traten se trabajarán de una manera más exhaustiva para suplir posibles carencias. 
En 2º de Bachillerato 
Aunque el curso pasado se vio la asignatura de 1º en su totalidad, se cree conveniente 
profundizar en los contenidos correspondientes al sistema diédrico del bloque 2, por tratarse, los 
contenidos de este sistema de representación en este curso, una continuación de los mismos.  
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SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS CONTENIDOS 
 

Tal y como se recoge en las tablas anteriores, la secuenciación de los contenidos se realiza 

según lo especificado en la quinta columna (T). Esto da lugar a una superposición de los bloques 

a lo largo del curso. En algunos casos los estándares se trabajarán a lo largo de dos evaluaciones 

e incluso a lo largo de todo el curso. 

La parte correspondiente al bloque 3 que se refiere al uso de programas de dibujo será realizada 

a lo largo de todo el curso dedicando al mismo una hora semanal en el aula de informática. 

 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA DIBUJO TÉCNICO II 

 
 

Criterios de calificación para la obtención de la nota de evaluación 

 
Los instrumentos de evaluación utilizados son pruebas orales, pruebas escritas, cuadernillos de 
ejercicios de los alumnos y/o archivos digitales. 
Las pruebas orales, cuadernillos y archivos representan el 10% de la nota, mientras que las 
pruebas escritas supondrán el 90% de la nota total de cada evaluación. Para aplicar dichos 
porcentajes es indispensable que el alumno haya entregado todos los cuadernillos de trabajo. 
 
Los alumnos deberán superar cada evaluación para conseguir el aprobado en el global de la 
asignatura. Si suspenden alguna de las evaluaciones tendrán una oportunidad de recuperación 
en la misma evaluación o en la siguiente, según fecha convenida con los interesados. 
 
 

Criterios de calificación para la obtención de la nota final de Junio 

 

La nota final de curso se obtendrá mediante la media aritmética de las notas parciales en cada 
una de las evaluaciones. También se tendrá en cuenta el trabajo diario del alumno así como su 
progreso.  

 
En caso de que el profesor decida realizar un examen global al final de curso con todos los 
contenidos, la calificación final que obtendrá cada alumno en junio se calculará en base a los 
siguientes porcentajes: 

- Examen final: 20% 

- Nota media de las tres evaluaciones: 80% 

 
Para aprobar la asignatura el alumno o alumna deberá obtener una nota igual o superior a 
cinco puntos. 
 

Criterios de calificación para la evaluación extraordinaria  

 

El alumno que se deba presentar a la prueba extraordinaria lo hará con toda la asignatura y se 
tendrá que examinar del curso completo. Para aprobar la asignatura el alumno o alumna deberá 
obtener una nota igual o superior a cinco puntos. 
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MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 

Plan de atención a los alumnos con asignaturas pendientes. 
 
En 1º de Bachillerato no puede haber ningún alumno con la materia pendiente. 
 
Los alumnos que cursen la asignatura de 2º con la materia de 1º pendiente (Dibujo Técnico I) 
irán trabajando cada bloque conjuntamente con los temas de 2º, solicitándose al alumno la 
entrega de trabajos propios de 1º en cada uno de ellos. Además, se realizarán pruebas objetivas 
coincidiendo con la evaluación trimestral. 
 
Si el alumno no cursase la asignatura en 2º curso, tendrá que realizar trabajos de cada tema que 
deberá solicitar al jefe de Departamento, así como dos pruebas objetivas que coincidirán con el 
tiempo destinado a la evaluación de pendientes. Los trabajos deberá presentarlos como muy 
tarde los días correspondientes a los exámenes. 
 
Entre los alumnos que cursan este año Dibujo Técnico II no hay ninguno que tenga pendiente la 
asignatura de Dibujo Técnico I. 
 

Plan de atención individualizado para alumnos que repiten. 
 
En este curso hay un alumno que está repitiendo 2º de Bachillerato en su totalidad, incluida la 
asignatura de Dibujo Técnico II. La atención prestada a dicho alumno será la misma que al resto 
de sus compañeros. Todos los alumnos aportan sus dudas en público y de forma conjunta para 
el enriquecimiento global del grupo. 
 

Plan de refuerzo educativo 
 
Para cualquier alumno que necesite refuerzo, el profesor acordará con el interesado el tiempo 
en el que se pueda ofrecer este refuerzo, no siendo nunca la realización de éste, impedimento o 
excusa para entorpecer la marcha o el desarrollo normal de la programación, con el resto de 
compañeros. En el caso de alumnos con necesidades educativas se atenderá en cada caso lo 
que pueda necesitar: mayor tiempo para el desarrollo de exámenes, más ejercicios de refuerzo, 
etc. 
 
 

APORTACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ARTES PLÁSTICAS  
AL PLAN TIC DEL IES MARÍA DE CÓRDOBA  

  
  

Refuerzo de la coordinación docente en el plano Tic.  
  

Nivel de 
coordinación  

Estrategias   Periodicidad  Responsables del seguimiento  

  

Utilizar los recursos TIC 
como medio para 

perfeccionar la 
actividad docente para 

la mejora del 
planteamiento 
pedagógico.  

Habitual Departamento de Artes Plásticas  
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Colaborar con los 
departamentos en 

proyectos que 
requieran la utilización 

de elementos 
tecnológicos.  

Habitual  Departamento de Artes Plásticas  

  

Apoyar y proponer 
actividades de 
formación del 

profesorado en el 
plano TIC.  

Habitual  Departamento de Artes Plásticas  

        

  
Refuerzo de la coordinación con las familias.  

Nivel de coordinación  Estrategias   Periodicidad  Responsables del seguimiento  

  

Potenciar la 

utilización de los 

medios digitales 

para contactar con 

las familias y para 

la comunicación 

de posibles 

incidencias. 

Habitual  Profesores de la materia 

  

Promover 
acciones de 

formación para las 
familias en el 
propio centro 

sobre temas de 
interés.  

Habitual  Profesores de la materia  

  

Impulsar la 
participación, 
colaboración e 

implicación de las 
familias con el fin 
de favorecer los 

resultados 
académicos y el 

comportamiento 
de los alumnos.  

Habitual  Profesores de la materia  
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1. ELEMENTOS DE CARÁCTER PEDAGÓGICO.  
  

2. ELEMENTOS DE CARÁCTER PEDAGÓGICO  
  

1.  Ajustes de los diferentes elementos de las programaciones didácticas con las 
estrategias que permitan la continuidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje a 
distancia.   

Estrategia  Responsables  
Utilizar distintos canales de comunicación (teams, aula virtual, correo electrónico) 

para la presentación de diferentes trabajos. 
 Profesores de la 
materia 

 Animar al alumnado a participar en blogs departamentales subiendo trabajos y 
compartiendo iniciativas artísticas personales. 

 Profesores de la 
materia 

 Realizar el seguimiento de entregas de trabajos, desarrollo de proyectos y diversas 
presentaciones.    

 Profesores de la 
materia 

 Promover la utilización responsable de los medios informáticos.  Profesores de la 
materia 

  

2. Estrategias para el desarrollo de la acción tutorial.  
Estrategia  Responsables  

 Colaborar con los tutores a través de los canales de comunicación informáticos y 
apoyarles en la acción tutorial. 

 Profesores de la 
materia 

    
    
    
    

3. Estrategias para la atención a la diversidad   
Estrategia  Responsables  

Utilizar de los programas informáticos como apoyo y/o refuerzo de la materia.  Profesores de la 
materia 

 Ampliar y afianzar los conocimientos a través de búsquedas y uso de aplicaciones 

informáticas. 

 Profesores de la 
materia 

 Promover la entrega de trabajos, proyectos y presentaciones a través de teams, el 

aula virtual o el correo electrónico.  
 Profesores de la 
materia 

 Favorecer la creatividad utilizando las nuevas tecnologías como medio de 

expresión y comunicación. 

 Profesores de la 
materia 

    

    

4. Estrategias para el desarrollo de la orientación académica y profesional (Departamento de 
Orientación (aunque no exclusivo)  

Estrategia  Responsables  
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3. ELEMENTOS DE CARÁCTER TECNOLÓGICO: CONCRECIÓN DEL PLAN DE DIGITALIZACIÓN. 
Elementos de carácter tecnológico: concreción del Plan de Digitalización.  

  

Bloques de contenidos  Ámbitos  Medida  Responsables  

Actuaciones para detectar y mejorar la 
competencia digital del alumnado.  

a. Competencia digital.   

  
 Hacer uso de los diversos canales de 

comunicación en el aula para mejorar 

la competencia digital. 
  
  

 lll 

b. Formación.  

  
  
 Plantear la elaboración de trabajos, 

proyectos y presentaciones que 

requieran el uso de programas 

informáticos y aplicaciones para, así, 

contribuir a afianzar su competencia 

digital.  
  

  

4. Actuaciones para detectar y mejorar 
la competencia digital de las familias.  

a. Competencia digital.   

  
  
 Promover la comunicación con las 

familias a través de los canales 

digitales.  
  
  

  

b. Existencia de brecha 
digital.  

  
 Facilitar a las familias la 

comunicación con los docentes y con 

la comunidad educativa.  
  
  
  

  

5. Actuaciones para digitalizar procesos 
en el ámbito de la coordinación docente 
y la comunicación con el alumnado las 
familias.  

a. Coordinación docente.  

  
 Establecer comunicación a través del 

canal teams, correo electrónico y/o 

aula virtual.   
  
  
  

  

b. Comunicación con el 
alumnado.  

  
 Establecer comunicación s través del 

canal teams, correo electrónico y/o 

aula virtual. 

 
  
  
  

  

c. Comunicación con las 
familias.  

  
 Establecer comunicación a través del 

canal teams, correo electrónico y/o 

aula virtual. 
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DEPARTAMENTO DE ARTES PLÁSTICAS 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 

 

El Departamento de Artes Plásticas participará y colaborará en las siguientes actividades 

complementarias planteadas desde éste y otros departamentos del centro, durante el curso escolar 

2022-2023: 

 
- Proyecto de innovación educativa Aventura-T 

- Concurso para encontrar el logotipo de la biblioteca 

- Proyecto del Reto Lector 

- Proyecto expositivo de trabajos de Navidad 

- Proyecto “De lo espiritual en el arte” 

- Proyecto de formación en cómic 

- Proyecto expositivo “Miradas culturales” Día del libro.  

 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

El Departamento de Artes Plásticas planea para el curso escolar 2022-2023 la siguiente actividad 

extraescolar: 

 
- Salida fotográfica. Formas, texturas y colores en Las Navas del Marqués.   

 

 

 
 

TEMAS TRANSVERSALES 
 
Los temas transversales se presentan como un conjunto de contenidos que interactúan en todas 
las áreas del currículo escolar, y su desarrollo afecta a la globalidad del mismo. Los temas 
transversales deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma 
permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad.  

Entre los temas transversales que tienen una presencia más relevante en esta etapa destacan: 
 
Educación del consumidor. 
– Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas de consumo y sus 

efectos individuales 
– Aprender a conservar y valorar en su justa medida los bienes personales, como es el caso 

de los instrumentos de dibujo. 
– Crear una conciencia de consumidor responsable que se sitúa críticamente ante el 

consumismo y la publicidad. 
– Valoración de las virtudes plásticas de los materiales de desecho. 

Educación moral y cívica. 
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Pretende el desarrollo moral de la persona y educar para la convivencia en el pluralismo mediante 
un esfuerzo formativo en las siguientes direcciones: 

– Participación en tareas comunes, mostrando actitudes de solidaridad y colaboración. 
– Responsabilidad en el trabajo y gusto por lo bien hecho. 
– Manifestar actitudes propias sobre el dibujo técnico, visión crítica y actitud abierta a nuevas 

ideas, en la resolución de problemas. 
– Interpretar el dibujo técnico como una herramienta de trabajo al servicio de la sociedad. 
– Apreciar nuestro patrimonio artístico. 
– Fomentar el conocimiento y la valoración de otras culturas. 

 
Educación para la paz. 
No puede disociarse de la educación para la comprensión internacional, la tolerancia, el desarme, 
la no-violencia, el desarrollo y la cooperación. Objetivos: 

– Análisis crítico de los conflictos sociales. 
– Entrenarse para la solución dialogada de conflictos en el ámbito escolar. 
– Respeto a la diversidad personal, económica, étnica, cultural y social. 
– Acercamiento al arte como patrimonio universal, que fomenta la convivencia pacífica de los 

pueblos. 
– Apreciar el lenguaje del dibujo técnico como medio de expresión y comunicación entre 

comunidades diversas. 
 

Educación para la igualdad de ambos sexos 

La educación para la igualdad se plantea expresamente por la necesidad de crear desde la 
escuela una dinámica correctora de las discriminaciones. Entre sus objetivos están: 
– Desarrollar la autoestima ante la satisfacción personal que produce la realización práctica de 

proyectos diseñados. 
– Analizar críticamente la realidad y corregir prejuicios sexistas y sus manifestaciones en el 

lenguaje, publicidad, juegos, profesiones, etc. 
– Consolidar hábitos no discriminatorios. 
– Utilizar el método de trabajo en equipo, para estimular la convivencia y asumir el reparto de 

tareas y responsabilidades, sin distinción de sexos. 
– Interesarse por conocer, respetar y valorar la opinión y la producción de compañeros/as, 

independientemente de su sexo y de su apariencia. 
 

Educación ambiental. 
– Desarrollar conciencia de responsabilidad respecto del medio ambiente global. 
– Desarrollar capacidades y técnicas para relacionarse con el medio sin contribuir a su 

deterioro y hábitos individuales de protección del medio. 
– Observación de la naturaleza para la inspiración en las creaciones artísticas. 

 
Educación para la salud. 
Parte de un concepto integral de la salud como bienestar físico y mental, individual, social y 
medioambiental. Plantea dos tipos de objetivos: 

– Desarrollar hábitos de salud: higiene corporal y mental, alimentación correcta, prevención de 
accidentes, etc. 

– Apreciar la importancia de trabajar, en cualquier ámbito y sobre todo en dibujo técnico, de 
manera ordenada, pulcra y precisa. 
 

Educación vial. 
– Desarrollar juicios morales sobre la responsabilidad humana en los accidentes y otros 

problemas de circulación. 
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– Hacer aplicación de los trazados geométricos sencillos a la confección de un pequeño plano 
de una ciudad y mediante la colocación de señales horizontales y verticales, concienciar al 
alumno/a de la importancia que tiene en la vida diaria una correcta educación vial, 
aplicándola a conductores y peatones. 
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PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA 

 
La aportación del Departamento al plan de fomento de la lectura se organiza sobre las dos 
materias impartidas. 
 
Desde la Ed. Plástica y Visual las medidas se basan en la importancia que tanto el cómic como 
la ilustración literaria tienen en la programación de actividades en cada uno de los cursos donde 
se imparte EPV. 
Tanto en el cómic como en la ilustración el lenguaje escrito y el visual son piezas imprescindibles. 
El ejercicio del cómic implica el uso del lenguaje escrito como elemento característico de esta 
disciplina con lo que se favorece la expresión, y la síntesis. También pueden traducir a imágenes 
secuenciales (digitales o no) una historia que previamente hayan ideado y escrito los alumnos 
con los recursos narrativos convencionales  
La ilustración implica la comprensión lectora previa a la actividad puramente plástica. 

El ejercicio de ilustración se incluirá además en las actividades complementarias, en forma de 
concurso. Lectura de textos con el fin de ilustrarlos gráficamente y en especial los textos 
seleccionados por el Departamento de lengua Castellana y Literatura en la convocatoria del 
Concurso Literario Santo Tomás de Aquino, y su posterior publicación en la revista del Instituto 
(Páramo). 
 
En cuarto curso de ESO se programarán además actividades que de algún modo relacionan los 
lenguajes visual y escrito, como la tipografía, o la maquetación. 
También se realizará la narración manuscrita de una historia de la que se da una introducción y 
un desenlace e imágenes intermedias que deberán incluirse en la misma. 
Las lecturas que se recomiendan tratarán de servir de ejemplo o guía para las actividades que 
se proponen, así como de favorecer el gusto por la lectura. 
Serán entre otras: Tintín (cómic), El capitán trueno (cómic), Asterix (cómic), Spiderman (cómic), 
La isla del tesoro, Las aventuras de Sherlock Holmes, El extraño caso del doctor Jekyll y Mr. 
Hide… 

.  
También se podrá proponer en alguno de los cursos la realización de un teatro con títeres basado 
en alguna obra literaria. 
 
Otra de las actividades que se propone con otros cursos es la realización de un diccionario gráfico 
con vocabulario sacado de la lectura de algún texto o cuento justificando de manera manuscrita 
la elección de las palabras y las imágenes. 
 
La aportación que desde la materia de Dibujo Técnico se hace al plan de fomento de la lectura, 
se basa en el conocimiento y la correcta utilización del lenguaje técnico propio de la materia. 
Esta aportación se centra en la comprensión lectora, al ser una materia donde los vocablos 
específicos utilizados no son de uso frecuente en el lenguaje coloquial. El profesor proporcionará 
a los alumnos posibilidades de comprobar la redacción que del mismo concepto se hace desde 
distintas fuentes. 
Así mismo se insistirá en la correcta expresión y utilización de los términos, cuando sea el alumno 
quién tenga que utilizarlos, aportando así a este plan la mejora de la capacidad para expresarse 
en público. 
No se recomendará ninguna lectura desde esta asignatura salvo la de textos relacionados con 
la materia y que les sirven para ampliar conocimientos sobre los contenidos de la misma. 
 
 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
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EXTRAESCOLARES 
ACTUACIONES GENERALES DE CENTROY SU CONTRIBUCUÓN A LAS COMPETENCIAS CLAVE A 

PARTIR DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

2 
 
 
 
 

EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
 
El procedimiento principal para evaluar esta programación es la revisión que periódicamente se 
realiza en las reuniones de Departamento, donde se analizará la consecución de los objetivos y 
la eficacia de la metodología propuesta. Se incluirán, entre otros, los indicadores de logro 
referidos a: 

• Resultados de la evaluación del curso. 

• Adecuación de los materiales y recursos didácticos, la distribución de espacios y tiempos 
a los métodos didácticos y pedagógicos utilizados. 

• Contribución de los métodos didácticos y pedagógicos a la mejora del clima de aula y de 
centro. 

La información obtenida será valorada por todos los miembros del departamento, contrastándose 
los diferentes puntos de vista y las posibles adaptaciones de la programación a sus grupos 
concretos. 

Se ha de analizar el cumplimiento de la programación, la idoneidad de los contenidos y otros 
aspectos recogidos en la misma, a fin de realizar los cambios necesarios para el curso siguiente. 

Por otro lado, junto a este procedimiento, también tenemos previsto recoger información 
procedente de nuestro alumnado mediante una encuesta que recogerá diversos aspectos 
relacionados con la práctica docente, y a la que podrán responder de manera anónima. 
 
Esta información se recogerá en la Memoria Anual del departamento y servirá para realizar las 
modificaciones oportunas en la programación del curso siguiente. 
 
 
 
 
 

La jefa de Departamento 


